
  
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2023-00277-00 

DEMANDANTE: PEDRO GABRIEL PALACIOS OSMA 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

  

Visto el informe secretarial que antecede y previo a emitir pronunciamiento respecto 

del auto que libra mandamiento, se hace necesario REMITIR el expediente a la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Administrativos, dependencia que cuenta con los 

profesionales especializados en contaduría – con el fin de que efectúe el estudio 

respecto de la manera en que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL 

dio cumplimiento al fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Segunda – Subsección “E” - el 15 de mayo de 2020.   

 

 

Se le pone en conocimiento al (a) Contador (a) que tenga a su cargo el expediente, 

para que realice las siguientes liquidaciones, teniendo en cuenta lo solicitado por la 

parte ejecutante (Archivo 02 del Exp. digital). 

 

1. Téngase en cuenta lo ordenado en la sentencia proferida en segunda instancia 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección segunda – 

Subsección “E” – el 15 de mayo de 20201. 

 

2. Así mismo, téngase en cuenta los valores reconocidos a través de las 

Resoluciones Nos. 14214 del 21 de diciembre de 20212 y 2210 del 24 de 

febrero de 20223 proferidas por la entidad ejecutada y los valores descontados 

por concepto de aportes indexados no efectuados hasta la fecha de ejecutoria 

                                                           
1 Páginas 19 al 31 del Archivo 02 del Exp. digital.   
2 Página 41 a 45 del Archivo 02 del Exp. digital.  
3 Página 52 a 53 del Archivo 13 del Exp. digital.  
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de la sentencia y la liquidación efectuada por la entidad ejecutada – visible en 

la página 64 al 68; 71 al 75 del Archivo 02 del Exp. digital.  

 
3. Asimismo, téngase en cuenta los valores cancelados por la entidad ejecutada 

por el valor de $1.279.733.157 – el 03 de marzo de 2022 – conforme a la 

certificación – visible en la página 57 y 58 del Archivo 02 del Exp. digital.  

 
4. Liquidar a partir del día siguiente a la ejecutoria de la sentencia (30 de julio de 

2020 4) intereses moratorios de conformidad con lo señalado en el artículo 192 

del CPACA – hasta el 03 de marzo de 2022 o hasta el pago total de la obligación 

en caso de que existe capital pendiente por pago. 

 
5. Téngase solicitud de cumplimiento de sentencia de fecha 08 de octubre de 

2020 (dentro de los 3 meses siguientes a la ejecutoria sentencia) – elevada por 

la parte ejecutante (Página 32 del Archivo 02 del Exp. digital). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
 

RYGH 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 20 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

 
 

                                                           
4 Página 139 del Archivo 13 del Exp. digital.  
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

EJECUTANTE:  

 
camilocarvajalcl@gmail.com 

 

PARTE EJECUTADA:   

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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